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No. Denominación del
servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio
(Se describe el detalle del

proceso que debe seguir la o el
ciudadano para la obtención del

servicio).

Requisitos para la obtención del servicio
(Se deberá listar los requisitos que exige la obtención del servicio y donde se obtienen) Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de atención al
público

(Detallar los días de la
semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de
respuesta

(Horas, Días,
Semanas)

Tipo de beneficiarios o
usuarios del servicio
(Describir si es para

ciudadanía en general,
personas naturales,

personas jurídicas, ONG,

Oficinas y dependencias
que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la
oficina y dependencia
que ofrece el servicio

(link para direccionar a la
página de inicio del sitio

web y/o descripción

Tipos de canales
disponibles de atención

presencial:
(Detallar si es por

ventanilla, oficina, brigada,
página web, correo

Servicio Automatizado
(Si/No)

Link para descargar el
formulario de servicios

Link para el servicio por
internet (on line)

Número de
ciudadanos/ciudadanas

que accedieron al servicio
en el último período

(mensual)

Número de
ciudadanos/ciudadanas

que accedieron al servicio
acumulativo

Porcentaje de
satisfacción sobre el uso

del servicio

1 Concesión Minera de
materiales áridos y
pétreos

Autorización de Concesión
Minera bajo el régimen de
Minería Artesanal y
Pequeña Minería

1.   Solicita a la Coordinación de
Minas y Canteras del Municipio
de Loja los requisitos y el
formulario de identificación del
área de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 7 del
Reglamento de Aplicación de la
Ordenza para regular, autorizar y
controlar la explotación y
transporte de materiales áridos y
pétreos en el cantón Loja.
2.   Ingresa la solicitud dirigida al
Alcalde del cantón Loja, en
archivo central.
3.   Analizada la solicitud y los
requisitos, se dará el trámite
pertinente y se notificará al
peticionario

1. Formulario de identificación del área;
2. Fotocopia de cédula de ciudadanía y certificado de votación, fotocopia de RUC o RISE;
3. Para el caso de personas jurídicas, razón social o denominación y fotocopia de RUC,
debiendo acompañarse tanto el nombramiento del representante legal o apoderado
debidamente registrado y vigente como fotocopia certificada de la escritura pública de
constitución debidamente inscrita o del acto por el cual se haya reconocido su
personalidad jurídica y sus reformas;
4. Copia de la escritura pública de la propiedad del predio donde se ubica el área del
derecho minero solicitado; o la autorización del propietario del terreno mediante
escritura pública donde libre y voluntariamente constituye servidumbre de uso y
ocupación del predio a favor del solicitante, para la explotación de materiales áridos y
pétreos; y, la renuncia a su derecho preferente para solicitar esta autorización;
5. Comprobante de pago por derecho de trámite administrativo; ( 5RBU pequeña minería;
minería artesanal no paga)
6. Informe Catastral
7. Informe técnico de inspección
8. Informe legal
9. Resolución de otorgamiento
10. Oficio de notificación de resolución

1. Ingresa la solicitud dirigida al Alcalde del cantón Loja, en archivo central.
2. Se direcciona la solicitud a la Gerencia de Obras Públicas, se registra en el
libro de recepción y se asigna un código al trámite y se lo envía a la
Coordinación de Minas y Canteras
3. El Coordinador de Minas y Canteras, dispone al departamento Técnico emita
el Informe Catastral (formato elaborado) y realice una inspección técnica al
lugar donde se solicita la concesión.
4. Si el Informe Catastral y Técnico son favorables, pasa al departamento
Legal; caso contrario se notificará por medio de secretaría al peticionario para
que subsane requerimientos o se dispondrá el archivo del expediente
presentado.
5. El departamento Legal emite el informe jurídico y prepara la resolución de la
Concesión Minera Municipal, se envía el trámite a la Coordinación de Minas y
Canteras.
6. El Coordinador de Minas y Canteras, revisará y avalará el trámite respectivo
y lo enviará al Gerente de Obras Públicas, para la legalización respectiva.

De lunes a viernes
08:00 a 13:00
15:00 a 18:00

1. Minería
Artesanal gratuito

2. Pequeña Minería
cinco

Remuneración
Básicas Unificadas

30 días Ciudadanía  dedicada a la
actividad de explotación,
almacenamiento y
transporte de materiales
áridos y pétreos

Gerencia de Obras
Públicas - Coordinación de
Minas y Canteras del
Municipio de Loja

Dirección: Bolívar y José
Antonio Eguiguren
Teléfono: (593) 2570407
Ext.310
Fax: (593) 2570492
Email: info@loja.gob.ec
Casilla postal: 11-01-1028
www.loja.gob.ec
http://www.loja.gob.ec/co
ntenido/regularizacion-
para-la-explotacion-de-
materiales-aridos-y-
petreos

Página Web y Oficinas de
la Gerencia de Obras
Públicas - Coordinación de
Minas y Canteras del
Municipio de Loja

NO http://www.loja.gob.ec/co
ntenido/regularizacion-
para-la-explotacion-de-
materiales-aridos-y-
petreos

NO 0 0 100%

2 Autorización  y
Renovación para Inicio de
Explotación de Materiales
de Áridos y Pétreos.

Autorización y Renovación
de  Inicio de Explotación
de Materiales Áridos y
Pétreos bajo el régimen de
Minería Artesanal y
Pequeña Minería

1.   Solicita a la Coordinación de
Minas y Canteras del Municipio
de Loja los requisitos y el
formulario de identificación del
área de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 12 de la
Ordenza y de su Reglamento
para para regular, autorizar y
controlar la explotación y
transporte de materiales áridos y
pétreos en el cantón Loja.
2.   Ingresa la solicitud dirigida al
Alcalde del cantón Loja, en
archivo central.
3.   Analizada la solicitud y los
requisitos, se dará el tramite
pertinente y se notificará al
peticionario

1. Formulario de solicitud;
2. Copia del título de la concesión  debidamente notariado e inscrito en el Registro
Minero Municipal a cargo de la Coordinación  de Minas y Canteras,
3. Copia certificada de los actos administrativos previos establecidos en el Art. 26 de la
Ley de Minería.
4. Coordenadas catastrales del área en producción;
5. Certificado que acredite encontrarse al día en el pago de las patentes de conservación
en el caso de las concesiones en el caso de las concesiones Mineras municipales bajo el
régimen de pequeña minería
6. Copia actualizada del RUC
7. Comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente
8.  Informe técnico de inspección
9. Informe legal
10. Resolución de otorgamiento
11. Oficio de notificación de resolución

1. Ingresa la solicitud dirigida al Alcalde del cantón Loja, en archivo central.
2. Luego se direcciona la solicitud a la Gerencia de Obras Públicas, se registra
en el libro de recepción y se le asigna un código al trámite pertinente y se lo
envía a la Coordinación de Minas y Canteras
3. El Coordinador de Minas y Canteras, dispone al departamento Técnico emita
el Informe técnico (formato elaborado) y realice una inspección técnica en la
Concesión Minera  que  solicita la autorización.
4.  Si el Informe  Técnico es favorable, pasa al departamento  Legal; caso
contrario se notificará por medio de secretaría al peticionario para que
subsane requerimientos o se  dispondrá el archivo del expediente presentado.
5. El departamento Legal emite el informe jurídico y elabora la resolución de la
Autorización, se envía el trámite a la Coordinación de Minas y Canteras.
6. El Coordinador de Minas y Canteras, revisará y avalará el trámite respectivo
y lo enviará al Gerente de Obras Públicas, para la legalización respectiva.

NOTA: La resolución de  la Autorización, debe ser protocolizada ante un
Notario Público del país e inscribirla en el Registro Minero Municipal dentro del
término de treinta días contados a partir de la fecha de su notificación.

De lunes a viernes
08:00 a 13:00

1. Minería
Artesanal Una
Remuneración

Básicas Unificadas
2. Pequeña Minería
Dos Remuneración
Básicas Unificadas

30 días Ciudadanía  que cuenta
con la Concesión Minera
Municipal dedicada a la
actividad de explotación,
almacenamiento y
transporte de materiales
áridos y pétreos

Gerencia de Obras
Públicas - Coordinación de
Minas y Canteras del
Municipio de Loja

Dirección: Bolívar y José
Antonio Eguiguren
Teléfono: (593) 2570407
Ext.310
Fax: (593) 2570492
Email: info@loja.gob.ec
Casilla postal: 11-01-1028
www.loja.gob.ec
http://www.loja.gob.ec/co
ntenido/regularizacion-
para-la-explotacion-de-
materiales-aridos-y-
petreos

Página Web y Oficinas de
la Gerencia de Obras
Públicas - Coordinación de
Minas y Canteras del
Municipio de Loja

NO http://www.loja.gob.ec/co
ntenido/regularizacion-
para-la-explotacion-de-
materiales-aridos-y-
petreos

NO 1 1 100%

3 Autorización de Instalación
de Plantas de Clasificación
y Trituración; Plantas de
Asfalto, Hormigoneras,
Depósitos de
Almacenamiento de
Materiales Áridos y
Pétreos

Autorización de Instalación
de Plantas de Clasificación
y Trituración; Plantas de
Asfalto, Hormigoneras,
Depósitos de
Almacenamiento de
Materiales Áridos y
Pétreos

1.   Solicita a la Coordinación de
Minas y Canteras del Municipio
de Loja los requisitos y el
formulario de identificación del
área de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 7 del
Reglamento de Aplicación de la
Ordenza para regular, autorizar y
controlar la explotación y
transporte de materiales áridos y
pétreos en el cantón Loja.
2.   Ingresa la solicitud dirigida al
Alcalde del cantón Loja, en
archivo central.
3.   Analizada la solicitud y los
requisitos, se dará el tramite
pertinente y se notificará al
peticionario

Formulario de solicitud;
Para personas naturales: fotocopia de cédula de ciudadanía y certificado de votación o
apoderado;
Para personas jurídicas: nombre o razón social, fotocopia del RUC y domicilio tributario;
se adjuntará copia del nombramiento del representante legal debidamente registrado y
vigente, de la escritura pública de constitución debidamente inscrita;
Nombre o denominación de la planta o depósito;
Plan de operaciones con la descripción pormenorizada de las características de la
maquinaria,  equipo y procesos a llevarse a cabo;
Comprobante de pago de derecho de trámite administrativo.

Informe de pertinencia por parte de la Coordinación de Minas y Canteras.
Informe de pertinencia por parte de la Autoridad Ambiental, según sea el caso.
Informe legal
Resolución de otorgamiento
Oficio de notificación de resolución

1. Ingresa la solicitud dirigida al Alcalde del cantón Loja, en archivo central.
2. Se direcciona la solicitud a la Gerencia de Obras Públicas, se registra en el
libro de recepción y se asigna un código al trámite y se envía el trámite a la
Coordinación de Minas y Canteras.
3. El Coordinador de Minas y Canteras, dispone al departamento Técnico emita
el Informe Catastral (formato elaborado) y realice una inspección técnica al
lugar donde se solicita la regularización.
4. Si el Informe Catastral y Técnico son favorables, pasa al departamento
Legal; caso contrario se notificará por medio de secretaría al peticionario para
que subsane requerimientos o se  dispondrá el archivo del expediente
presentado.
5. Si el Informe Catastral y Técnico son favorables el departamento Legal emite
el informe jurídico y elabora la resolución de la Autorización para instalación,
se envía el trámite a la Coordinación de Minas y Canteras.
6. El Coordinador de Minas y Canteras, revisará y avalará el trámite respectivo
y lo enviará al Gerente de Obras Públicas, para la legalización respectiva.

NOTA: La resolución de  la Concesión Minera Municipal, deberá ser
protocolizada ante un Notario Público del país e inscribirla en el Registro
Minero Municipal dentro del término de 30 días contados a partir de la fecha
de notificación.

De lunes a viernes
08:00 a 13:00

Derecho
autorización de
plantas de
producción y
depósitos de
materiales áridos y
pétreos
Diez Remuneración
Básicas Unificadas

Derecho
autorizaciones para
depósito de
materiales árido y
pétreos con
volúmenes medios
hasta 100m3
DOS Remuneración
Básicas Unificadas

30 días Ciudadanía  dedicada a la
actividad de explotación,
almacenamiento y
transporte de materiales
áridos y pétreos

Gerencia de Obras
Públicas - Coordinación de
Minas y Canteras del
Municipio de Loja

Dirección: Bolívar y José
Antonio Eguiguren
Teléfono: (593) 2570407
Ext.310
Fax: (593) 2570492
Email: info@loja.gob.ec
Casilla postal: 11-01-1028
www.loja.gob.ec
http://www.loja.gob.ec/co
ntenido/regularizacion-
para-la-explotacion-de-
materiales-aridos-y-
petreos

Página Web y Oficinas de
la Gerencia de Obras
Públicas - Coordinación de
Minas y Canteras del
Municipio de Loja

NO http://www.loja.gob.ec/co
ntenido/regularizacion-
para-la-explotacion-de-
materiales-aridos-y-
petreos

NO 2 2 100%

4 Calificación como Asesor
Técnico y/o Auditor
Minero

Calificación como Asesor
Técnico y/o Auditor
Minero

1.   Solicita a la Coordinación de
Minas y Canteras del Municipio
de Loja los requisitos y el
formulario de identificación del
área de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 12 de la
Ordenza y de su Reglamento
para para regular, autorizar y
controlar la explotación y
transporte de materiales áridos y
pétreos en el cantón Loja.
2.   Ingresa la solicitud dirigida al
Alcalde del cantón Loja, en
archivo central.
3.   Analizada la solicitud y los
requisitos, se dará el tramite
pertinente y se notificará al
peticionario

1. Ingresa la solicitud dirigida al Alcalde del cantón Loja, en archivo central.
2. Se direcciona la solicitud a la Gerencia de Obras Públicas, se registra en el libro de
recepción y se asigna un código al trámite y se envía el trámite a la Coordinación de
Minas y Canteras.
3. El Coordinador de Minas y Canteras, dispone al departamento Técnico emita el
Informe Catastral (formato elaborado) y realice una inspección técnica al lugar donde se
solicita la regularización.
4. Si el Informe Catastral y Técnico son favorables, pasa al departamento  Legal; caso
contrario se notificará por medio de secretaría al peticionario para que subsane
requerimientos o se  dispondrá el archivo del expediente presentado.
5. Si el Informe Catastral y Técnico son favorables el departamento Legal emite el
informe jurídico y elabora la resolución de la Autorización para instalación, se envía el
trámite a la Coordinación de Minas y Canteras.
6. El Coordinador de Minas y Canteras, revisará y avalará el trámite respectivo y lo
enviará al Gerente de Obras Públicas, para la legalización respectiva.
NOTA: La resolución de  la Concesión Minera Municipal, deberá ser protocolizada ante un
Notario Público del país e inscribirla en el Registro Minero Municipal dentro del término
de 30 días contados a partir de la fecha de notificación.

1. Ingresa la solicitud dirigida al Alcalde del cantón Loja, en archivo central.
2. Luego se direcciona la solicitud a la Gerencia de Obras Públicas, y se envía el
trámite a la Coordinación de Minas y Canteras
3. El Coordinador de Minas y Canteras, dispone al departamento  Legal la
elaboración de la resolución respectiva de calificación y el registro respectivo;
caso contrario se notificará por medio de secretaría al peticionario para que
subsane requerimientos o se  dispondrá el archivo del expediente presentado.
4. El departamento Legal emite el informe jurídico y elabora la resolución de la
calificación, registra al peticionario en el Registro, envía el trámite a Secretaría
para que se elabore el certificado de calificación y el oficio para notificación y
se envía el trámite a la Coordinación de Minas y Canteras.
5. El Coordinador de Minas y Canteras, revisará y avalará el trámite respectivo
y lo enviará al Gerente de Obras Públicas, para la legalización respectiva.
6. Gerente remite trámite a abogado para que proceda a la notificación del
oficio, resolución y certificado a peticionario.

De lunes a viernes
08:00 a 13:00

Derecho
Calificación como
Asesor Técnico y/o
Auditor  Técnico
Personas Naturales
50% Remuneración
Basica Unificada

Derecho
Calificación como
Asesor Técnico y/o
Auditor  Técnico
Personas Jurídicas
Dos Remuneración
Básicas Unificadas

16 días Profesionales en las ramas
de Geología y Minas o
Ciencias de la Tierra

Gerencia de Obras
Públicas - Coordinación de
Minas y Canteras del
Municipio de Loja

Dirección: Bolívar y José
Antonio Eguiguren
Teléfono: (593) 2570407
Ext.310
Fax: (593) 2570492
Email: info@loja.gob.ec
Casilla postal: 11-01-1028
www.loja.gob.ec
http://www.loja.gob.ec/co
ntenido/regularizacion-
para-la-explotacion-de-
materiales-aridos-y-
petreos

Página Web y Oficinas de
la Gerencia de Obras
Públicas - Coordinación de
Minas y Canteras del
Municipio de Loja

NO http://www.loja.gob.ec/co
ntenido/regularizacion-
para-la-explotacion-de-
materiales-aridos-y-
petreos

NO 0 0 100%

5 Procesos Administrativos
Sancionadores

Se sanciona a quienes
contravienen a las
prohibiciones establecidas
en los Arts. 20 y 24 de la
Ordenza  para para
regular, autorizar y
controlar la explotación y
transporte de materiales
áridos y pétreos en el
cantón Loja.

1.           Boleta de notificación
emitida por el Agente de Tránsito
Municipal
2.       Informe de la Comisaría de
Tránsito dirigida a la
Coordinación de Minas y
Canteras
3.       Analizada  la
documentación  y se da inicio al
proceso

1. Informe del funcionario municipal sobre la contravención cometida
2. Análisis e informe legal de la  Coordinación de Minas y Canteras sobre la contravención
3. Auto de inicio de proceso administrativo sancionador
4. Apertura del término de prueba
5. Resolución

Procedimiento.-  El  procedimiento  administrativo  sancionador  iniciará
mediante  auto
motivado que determine con precisión el hecho acusado, la persona
presuntamente responsable del
hecho,  la  norma  que  tipifica  la  infracción  y  la  sanción  que  se  impondría
en  caso  de  ser  encontrado
responsable.  En  el  mismo  auto  se  solicitarán  los  informes  y  documentos
que  se  consideren
necesarios para el esclarecimiento del hecho.
El auto de inicio del expediente será notificado al presunto responsable,
concediéndole el término de
cinco días para contestar de manera fundamentada los hechos imputados. Con
la contestación o en
rebeldía, se dará apertura al término probatorio por el plazo de diez días,
vencido el cual se dictará
resolución motivada.
Para  asegurar  el  cumplimiento  de  la  sanción  que  pudiera  imponerse,  las
autoridades  competentes
podrán adoptar medidas provisionales de conformidad con lo previsto en este
Código.

De lunes a viernes
08:00 a 13:00

15 días Ciudadanía  dedicada a la
actividad de explotación,
almacenamiento y
transporte de materiales
áridos y pétreos

Gerencia de Obras
Públicas - Coordinación de
Minas y Canteras del
Municipio de Loja

Dirección: Bolívar y José
Antonio Eguiguren
Teléfono: (593) 2570407
Ext.310
Fax: (593) 2570492
Email: info@loja.gob.ec
Casilla postal: 11-01-1028
www.loja.gob.ec
http://www.loja.gob.ec/co
ntenido/regularizacion-
para-la-explotacion-de-
materiales-aridos-y-
petreos

Página Web y Oficinas de
la Gerencia de Obras
Públicas - Coordinación de
Minas y Canteras del
Municipio de Loja

NO http://www.loja.gob.ec/co
ntenido/regularizacion-
para-la-explotacion-de-
materiales-aridos-y-
petreos

NO 0 0 100%
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8

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Trámites Ciudadanos (PTC) Portal de Trámite Ciudadano (PTC)

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: DD/MM/AAAA (03/02/2017)

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d): GERENCIA DE OBRAS PÚBLICAS

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL d): Ing. Jimmy Riofrío Neira

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: jsriofrio@loja.gob.ec

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: (07) 2570407 EXTENSIÓN 143 (Número de teléfono y extensión)
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